
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro 

 

Proceso 
Cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso  

Demandante Josecarlo Souffront Mozzicato 

Demandado Adriana María Valbuena Londoño 

Radicado 05001 31 10 001 2024 00053 00 

Interlocutorio N° 272 

Decisión Admite demanda 

 

Por cumplir requisitos exigidos en auto que antecede y venir ajustada a 

derecho la demanda, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 

y siguientes del Código General del Proceso, siendo competente este 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la presente demanda VERBAL de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada por el señor 

JOSECARLO SOUFFRONT MOZZICATO, en contra de la señora ADRIANA 

MARÍA VALBUENA LONDOÑO. 

 

SEGUNDO. – IMPARTIR el trámite del proceso VERBAL, establecido en el 

Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso.    

 

TERCERO. – NOTIFICAR personalmente este auto a la demandada y correr 

el respectivo traslado por el termino de veinte (20) días en la forma prevista 

en los Artículos 91 y 369 del C. G. del P., en armonía con los lineamientos de 

la ley 2213 de 2022; para que contesten la demanda por escrito y pidan las 

pruebas que estimen convenientes. 

 



CUARTO. –NOTIFICAR la admisión de la demanda al representante del 

Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscrita a este despacho, 

para que intervengan en interés del hijo menor de edad que tienen en 

común los cónyuges. 

  

QUINTO. Reconocer personería al abogado CARLOS ANDRÉS ZULUAGA 

AGUDELO, identificado con T.P. 218.123 del CSJ, para que represente los 

intereses de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

otorgado visible en el folio 7 del archivo 006 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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